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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es política del Ministerio de Educacrón garantizar el buen iniclo del año
concordanc¡a mn las políticas priorizadas y los compfomisos de gestión escolar;

€l

Que, el articulo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existenbs en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento soñ atend¡das vía concurso
público de con[atación docente;

Que, el artíotlo 1" de la Ley No 30328, Ley que estabbce medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente reguldo en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad pemitir la contratac¡ón tempord del pofesordo en insütucbnes educativas públbas de educac¡ón bás¡ca y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sla plaza vacante en las inst¡tuc¡ones educativas;

-' I Que, por Decreb Suprerp Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Norma que
-rggula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su fenovación en el mafco del contrato de servic¡o docente en

eaúcación básica y tecnico product¡va, a que hac¿ referencia la ley N" 3038, ley que establece medidas en materia educativa y
-dicta ofas disposiclones, con la finalidad de establecer d¡spo6idone6 en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrate¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en l¿¡s llEE públi:as de educación básica y técnim
produdiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contmt&ión docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias mÍespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

el ütular de la entidad, y:

De conformidad con la Ley N' 28{N4 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modmcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece m€didas en mateia educativa y dirta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" @Lm1$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatonas, el Decreto Supremo N' 00'1-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

robado por e! Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Pr@¡m¡ento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL collTRATo, por servicios personales según el

I

.D

fusofución Akectorof 9f , 000392 -2023

NTEVA, 23FEB2023

anexo que forma parte de la presonle, suscrito por la Unidad Elecutora y el personal docente que a conünuac¡ón se indica:



I.1. DATOS PERSOilALES:

APELLIOOS Y NOi.|BRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

HAilAilSES VALVERDE, DO ITILA

D.N.t. N'33770141

FE EI{INO

6fl3/1978

D.L. rf f ggo

PROFESOR

EDUCACH PRIIARIA BILINGÚE

DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

Primaria

163!5

: 92141218013

PROFESOR

oFlcto ti" 0036&201$HtNEDu/sPEoPE.uPP

233:]730 No OE FOLIOST 4l

ACTA DE ADJIJDICACON

D€.do d 3fln04 h6ta d 12/,3lmn

30 Hors Padrgógic8

PUil

ARTrcULO f.- ESIABI"ECER, cmlorÍE al Anexo 1 del oecreto SuprffD N" 001-
202!M|NE0U, qu€ conti€fle d dcmü{o 'Coof-e de S€ryi$ Dcots', es carsal de r€so¡rrión dd confah qdqu¡era d6 106 rrDtivG
señabdc on h Chrlsuh So&.

ARTICULO 3".- AFECfESE a la cadena presupuesbl coíespond¡ento de aflerdo al Texb
Único Odendo del Clas¡fcdor de G6tos, til conb lo d¡spofl€ La Lsy N" 31636 que aprueba el PresuFr€sb dol Se6-hr Públbo p€rá €l Año

Fiscal 2023.

ARTÍCULO 4".- t*rlIFGA& h pr@.t r€solrclh a h parle inbnsda o inshrias
adm¡nbHivas pertinonbs para su coñodmbú y accion€s do Ley.

Registrc se y com unique se.

PROF. NORYA 
'SABEL 

Z€GARRA BAUNSrA
OIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS ¡I
VRLB/(E) AGA
CFfr/UAGI
JMV/J,PER
apoyo

tl¡t5

,l tJti ct la

OATOS DEL CO TRATO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

. 
VIGENCIA DEL COT,ITRATO

, ¡oRlt¡ol LtaomL

FASE OE ADJUDICACION

c.h l, !0

)


